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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional de la Secretaría General del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora JESÚS 
MILAGROS RUMICHE MORALES, en el cargo de Jefa de 
Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional de la Secretaría General del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1908279-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a INGENIERIA EN GESTION DE 
NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES S.A.C, 
concesión para la prestación de Servicios 
Públicos Móviles como Operador Móvil 
Virtual, en todo el territorio de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0889-2020-MTC/01.03

Lima, 30 de noviembre de 2020

VISTA, la solicitud presentada con el Expediente 
N° T-185983-2019 por la empresa INGENIERIA EN 
GESTION DE NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES S.A.C., 
sobre otorgamiento de concesión para la prestación de 
Servicios Públicos Móviles como Operador Móvil Virtual; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 30083, Ley que 
Establece Medidas para Fortalecer la Competencia en el 
Mercado de los Servicios Públicos Móviles, establece que 
“El objeto de la presente Ley es fortalecer la competencia, 
dinamizar y expandir el mercado de los servicios públicos 
móviles mediante la inserción de los denominados 
operadores móviles virtuales y los operadores de 
infraestructura móvil rural”;

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 30083, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2015-MTC (en 
adelante, el Reglamento), dispone que “El Operador Móvil 
Virtual es el concesionario que posee título habilitante 
para prestar servicios públicos móviles como Operador 
Móvil Virtual, cuenta con un Registro de Operador Móvil 
Virtual, brinda servicios minoristas a usuarios finales 
y carece de asignación de espectro radioeléctrico. El 
Operador Móvil Virtual puede prestar servicios empleando 
sus propios elementos de red o los de los Operadores 
Móviles con Red y empleando o no numeración propia, 
según lo solicite al MTC”;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento, 
dispone que “En caso un solicitante desee brindar 
servicios como operador móvil virtual y no cuente con 
una concesión ni se encuentre habilitado para prestar 

servicios públicos móviles de telecomunicaciones, para 
la obtención de la concesión con dichos fines, le resulta 
aplicable el procedimiento especial de otorgamiento de 
concesión establecido en el presente Capítulo. En este 
caso, se tramita conjuntamente la solicitud de concesión y 
de registro como Operador Móvil Virtual”;

Que, asimismo, los numerales 30.3 y 30.4 del 
citado artículo 30, establecen que “La concesión para 
la prestación de servicios públicos móviles como 
Operador Móvil Virtual se otorga a solicitud de parte, 
previo cumplimiento de los requisitos y trámites que se 
establecen en el presente Reglamento, y se perfecciona 
con la suscripción del contrato de concesión aprobado 
por el Titular del MTC (…)” y que “La concesión se otorga 
por Resolución Ministerial, cuyo plazo de vigencia es no 
mayor de veinte años, contado a partir de la suscripción 
del contrato de concesión, susceptible de renovación a 
solicitud de parte”, respectivamente;

Que, por su parte, el numeral 30.5 del artículo 30 del 
Reglamento, señala que “Para todo lo no regulado en este 
Capítulo, es de aplicación lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Telecomunicaciones, en lo que corresponda”;

Que, mediante Informe N° 671-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que, habiéndose verificado 
el cumplimiento de los requisitos que establece la 
legislación para otorgar la concesión solicitada para la 
prestación de Servicios Públicos Móviles como Operador 
Móvil Virtual, resulta procedente la solicitud formulada por 
la empresa INGENIERIA EN GESTION DE NEGOCIOS Y 
OPORTUNIDADES S.A.C.;

Que, mediante Informe N° 2140-2020-MTC/08, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
pronunciamiento, considerando legalmente viable, el 
otorgamiento de la concesión solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
30083, Ley que Establece Medidas para Fortalecer la 
Competencia en el Mercado de los Servicios Públicos 
Móviles, el Reglamento de la Ley N° 30083, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2015-MTC, el Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
020-2007-MTC, y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0785-2020-MTC/01; 

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa INGENIERIA EN 
GESTION DE NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES S.A.C., 
concesión para la prestación de los Servicios Públicos 
Móviles como Operador Móvil Virtual, por el plazo de 
veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión a 
celebrarse con la empresa INGENIERIA EN GESTION 
DE NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES S.A.C., para 
la prestación de Servicios Públicos Móviles como 
Operador Móvil Virtual, el que consta de veintisiete 
(27) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el contrato de concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin efecto 
de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio emita 
el acto administrativo correspondiente, si el contrato de 
concesión no es suscrito por la empresa INGENIERIA EN 
GESTION DE NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES S.A.C., 
en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles computados 
a partir de la notificación de la presente resolución. Para 
la suscripción deberá cumplir previamente con el pago por 
derecho de concesión.
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Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1908002-1

Aprueban ejecución de expropiación de 
área de inmueble afectado por la ejecución 
de la Obra: “Red Vial N° 4: Tramo Pativilca 
– Santa – Trujillo y Puerto Salaverry – 
Empalme PN1N”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0890-2020-MTC/01.02

Lima, 30 de noviembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación N° 184-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución de 
la obra de Infraestructura Vial denominada: “Red Vial N° 
4: Tramo Pativilca – Santa – Trujillo y Puerto Salaverry – 
Empalme PN1N”; y autoriza la expropiación de los bienes 
inmuebles que resulten necesarios para tal fin; 

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
N° 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.6 del artículo 6 del TUO de la Ley 
señala que para los inmuebles aportados o que forman 

parte de un fideicomiso, el Sujeto Pasivo estará constituido 
por el titular del dominio fiduciario y por el titular registral 
del bien, con quienes se deberá suscribir los acuerdos de 
adquisición o con quienes se llevará adelante el proceso 
de expropiación;

Que, el artículo 26 del TUO de la Ley, establece que 
el rechazo de la oferta de adquisición da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en su Título IV, siempre que se 
haya emitido la Ley autoritativa de Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del área 
del bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro del 
Registro respectivo y/o el Certificado Registral Inmobiliario, 
según corresponda, c) Aprobación del valor de la tasación y 
la orden de consignar en el Banco de la Nación por el monto 
del valor de la tasación a favor del Sujeto Pasivo, d) La orden 
de inscribir el área del bien inmueble a favor del Beneficiario 
ante el Registro de Predios de la Oficina Registral 
correspondiente de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos – SUNARP y e) La orden de notificar 
al Sujeto Pasivo del área del bien inmueble a expropiarse, 
requiriéndole la desocupación y entrega del área del bien 
inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de diez 
días hábiles siguientes de notificada la norma para los 
inmuebles desocupados y treinta días hábiles para los 
inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento de iniciar 
el procedimiento de ejecución coactiva para el lanzamiento 
o toma de posesión del área del bien inmueble materia de 
expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del TUO de la Ley, dispone que, con la inscripción 
de la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo 
responsabilidad, debe levantar las cargas y gravámenes 
que existan sobre el área del bien inmueble y se extinguen 
en los acuerdos y todos los contratos que afecten la 
propiedad; los acreedores pueden cobrar su acreencia 
con el valor de la Tasación pagado directamente o vía 
consignación al Sujeto Pasivo; 

Que, asimismo, el numeral 14.4 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia N° 003-2020, Decreto de Urgencia 
que establece las disposiciones extraordinarias para la 
adquisición y liberación de áreas necesarias para el Plan 
Nacional de Infraestructura para la Competitividad y el 
Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, señala que 
rechazada la oferta de adquisición o transcurrido el plazo 
para la aceptación sin que el sujeto pasivo haya aceptado, 
ésta se considera rechazada, se inicia el procedimiento de 
expropiación establecido en el Título IV del TUO de la Ley; 

Que, por Oficio Nº 2615-2018-VIVIENDA/VMCS-
DGPRCS-DC, la Dirección de Construcción de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, remite al Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL (en adelante, PROVIAS NACIONAL), 
diecinueve (19) Informes Técnicos de Tasación, entre ellos, 
el correspondiente al código RV4-T1-PP-MARV-001, en el 
que se determina el valor de la tasación correspondiente 
al área del inmueble afectado por la obra: “Red Vial N° 
4: Tramo Pativilca – Santa – Trujillo y Puerto Salaverry – 
Empalme PN1N” (en adelante, la Obra); 

Que, con Memorándum N° 610-2020-MTC/20.22, 
la entonces Dirección de Infraestructura de PROVIAS 
NACIONAL remite el Informe N° 387-2020-MTC/20.22.4 
de la antes denominada Subdirección de Derecho de 
Vía, y el Informe Nº 044-2020-MPRG, que cuenta con la 
conformidad de la Jefatura de Gestión de Infraestructura 
Vial, de la citada Subdirección, a través de los cuales se 
señala que: i) se ha identificado a los Sujetos Pasivos 
de la expropiación, siendo en el presente caso, el titular 
registral del inmueble y el titular del dominio fiduciario y 
el área del inmueble afectado, ii) se describe de manera 
precisa el área del inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra, los linderos, medidas perimétricas y el área total, 
de acuerdo a las coordenadas UTM de validez universal, 
iii) se precisa que, el titular registral tiene su derecho 
de propiedad inscrito en el Registro de Predios de la 
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